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: JUAN CARLOS SEVILLA GILDEMEISTER 
GERENTE GENERAL (E) 
GERENCIA GENERAL 
 

ASUNTO : Remite avance de 71 fichas técnicas referenciales de puntos críticos 
2022 de las regiones de Cajamarca, Amazonas, San Martín, Ancash, 
Lima, Junín, Puno y Madre de Dios 
 

REFERENCIA : Ley 29664 y Reglamento - Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres - SINAGERD 
 

FECHA : San Isidro, 25 de octubre de 2022 

   
 

Me dirijo a usted para manifestarle que, en el marco del documento de la referencia, esta 
Dirección en su Plan Operativo Institucional del 2022 ha programado realizar la generación 
de información sobre peligros naturales (inundación, flujo de detritos y/o erosión); detallada 
en la Meta Presupuestaria 144: Estudios y Proyectos – Soporte “Identificación de Puntos 
Críticos 2022”. 
 
Al respecto, remito el Informe Técnico N° 0282-2022-ANA-DPDRH/JSQR, el cual concluye, 
que se realizó la identificación de 71 puntos críticos ante inundación, flujo de detritos y erosión 
fluvial, mediante fichas técnicas referenciales en las regiones de Cajamarca, Amazonas, San 
Martín, Ancash, Lima, Junín, Puno y Madre de Dios. 
 
En ese sentido, esta Dirección da conformidad al Informe Técnico citado, el mismo que 
traslado a su Despacho, a fin de remitir al Centro Nacional de Estimación, Prevención y 
Reducción del Riesgo de Desastres – CENEPRED, para ser registradas en la base de datos 
del Sistema de Información para la Gestión del Riesgo de Desastres – SIGRID y al Instituto 
Nacional de Defensa Civil – INDECI, con atención a la Sub Dirección de Sistematización de 
Información sobre Escenarios de Riesgos de Desastres (SIER); para que, de acuerdo a sus 
competencias realice las acciones correspondientes en el marco del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD, de considerarlo pertinente. 
 

Atentamente, 
 
FIRMADO DIGITALMENTE 
 
MANUEL ELÍAS COLLAS CHÁVEZ 
DIRECTOR 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 
 
Julissa C. 
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